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Asunción, 9 de diciembre de 2025 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 458509 

Expediente 327009 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación Pública Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación LPN 02/2025 - PROYECTO DE UNIFICACIÓN DE 
VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE RED PLUVIAL - ETAPA 2 - AD 
REFERENDUM 2025 

Entidad Municipalidad de Luque 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 
 

1. Se verifica que el Convenio Modificatorio adjunto no se encuentra debidamente 
suscripto por las partes, tampoco cuenta con fecha de suscripción; por tanto, se solicita 
subsanar. 
2. Se verifica que el presente proceso corresponde a la modalidad de Licitación Pública 
Nacional, por tanto, se requiere remitir el acto administrativo de aprobación emitido por 
la Junta Municipal respecto a la modificación pactada, autorizando la erogación. 
3. Se solicita remitir dictamen ampliatorio emitido pro el administrador del contrato que 
exponga los detalles de la variación introducida en la planilla de cómputos métricos con 
los valores y cantidades respectivas. 
2. Considerando la inclusión de nuevos rubros, se solicita remitir el dictamen de 
estimación de precios y documentos respaldatorios de conformidad a lo establecido en 
la Res. DNCP 454/2024. 

 
Recordatorio 

 
1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: ynunez 


